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PROCESO INVITACION ABIERTA N° 015 MUNICIPIO DE MACEO 
 

1. FECHA: 14/08/2025 
 

2. OBJETO: El FIDEICOMITENTE GESTOR a través del FIDEICOMISO PAM MATRIZ 
- VIVA, y este por medio de su vocera, esto es, FIDUCIARIA CENTRAL S.A, requiere 
adelantar un proceso de convocatoria, selección, evaluación y adjudicación de una 
persona jurídica y/o forma asociativa que cuente con los requisitos de EXPERIENCIA 
e IDONEIDAD, como condiciones mínimas para REALIZAR por su propia cuenta y 
riesgo, el DISEÑO, GERENCIA, PROMOCIÓN, VENTA, CONSTRUCCIÓN, 
GERENCIA, ESCRITURACIÓN Y ENTREGA DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE 
INTERÉS PRIORITARIO DENOMINADO “CENTRO DÍA”, ubicado en el Municipio de 
MACEO - Antioquia. 

 
El proponente elegido por su propia cuenta y riesgo ostentará la calidad de 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR DESARROLLADOR, en el patrimonio autónomo 
derivado denominado FIDEICOMISO PAD CENTRO DÍA - MACEO, a través del cual 
se reglamentará todo lo concerniente a la comercialización, construcción, 
escrituración, condiciones de giro de recursos, entre otros, del proyecto de vivienda 
antes mencionado, de acuerdo con las especificaciones anexas en el presente 
documento y conforme a lo establecido en la Ley 1537 de 2012 y dada su experiencia 
e idoneidad desarrollará por su cuenta y riesgo el PROYECTO DE VIVIENDA DE 
INTERÉS PRIORITARIO DENOMINADO “CENTRO DÍA”. 

 
Este proceso se adelanta basados en la normativa de Vivienda a nivel nacional que 
permite suscribir contratos de fiducia con terceros para la ejecución de proyectos de 
vivienda, que incluye la gerencia, construcción y enajenación de las viviendas 
construidas, bajo su propia cuenta y riesgo, previa evaluación conforme a lo señalado 
en el Manual Operativo. 

 
3. PRESUPUESTO: El presupuesto oficial del presente proceso de invitación es de SEIS 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 
Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($6.277.635.000) para el año 2025 para el año 
2025. 

 
4. CONSIDERACIONES 

Una vez agotada la etapa de evaluación realizada por el Comité Evaluador designado por 
el Fideicomitente Gestor y el Municipio de Maceo, este seleccionó al CONSORCIO SD 
MACEO, el cual cumplió con los requisitos habilitantes, financieros, jurídicos, técnicos y 
económicos exigidos en los términos de la invitación pública, tal y como consta en el 
Informe de Evaluación definitiva de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veinticinco 
(2025), el cual fue remitido a LA FIDUCIARIA; y en consecuencia, LA FIDUCIARIA en su 
calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
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PAM MATRIZ – VIVA, procedió a notificar al proponente elegido mediante oficio con 
radicado oficio DOM-2025-211, la aceptación de la misma. 

Durante el transcurso del término entre la adjudicación y la fecha del presente informe, se 
han presentado inconsistencias o irregularidades en la información presentada por el 
proponente adjudicado, en cuanto a la experiencia, la cual fue evaluada así: 

 
 

5. VERIFICACIÓN TÉCNICA REALIZADA 
 

 
OFERENTE: CONSORCIO SD MACEO 
(INMUNIZADORA SERYE SA – participación 50% - DE LA ESPRIELLA C&C SAS – participación 50%) 
NIT: N/A 

DOCUMENTOS CUMPLE OBSERVACIONES SI NO 
   Se presenta como experiencia las siguientes 

certificaciones: 

 
3.3 REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
TÉCNICO 

 
3.3.1.1 EXPERIENCIA EN CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS 
El proponente deberá acreditar experiencia como 
constructor de proyectos de vivienda, en los cuales el 
total de metros cuadrados construidos en viviendas 
terminadas sumen por lo menos el equivalente al 
100% del número de metros cuadrados a construir, 
teniendo como base el total aproximado de las 
viviendas que comprende el proyecto (46 viviendas x 
48), es decir mínimo 2.352 m2. 

 
 
 
 
 
 
 

 
X 

a. EPM – CONTRATO CT2013-002646 - 
Se certifican 8.060 m2 de la empresa 
INMUNIZADORA SERYE SA (50% 
PARTICIPACIÓN) – es decir 4.030 m2 

b. EPM – CONTRATO 2015-000959 - Se 
certifican 20.460 m2 de la empresa 
INMUNIZADORA SERYE SA (33.3% 
PARTICIPACIÓN) – es decir 
6.813.18m2 

c. GOBERNACION DE CALDAS - LP- 
SV-0009-2023 – 24082023-1291- Se 
certifican 1.716 m2. 

d. GOBERNACION DE CALDAS - LP- 
SV-021-2022-31052023-0913 - Se 
certifican 1.544.40 m2 

  
Se acredita un total de área construida a la 
fecha de 14.103,58 m2 

 
 
3.3.1.2. EXPERIENCIA EN ENAJENACIÓN DE 
VIVIENDAS 
El proponente deberá acreditar experiencia en la 
enajenación de viviendas que sumen por lo menos el 
número equivalente al 100% del total de unidades 
habitacionales estimadas del proyecto, es decir de 49 
unidades habitacionales. 

 
 
 
 

 
X 

 Se presenta como experiencia las siguientes 
certificaciones: 

a. CONSORCIO SD CALDAS LP-SV- 
021-2022-31052023-0913 - Certifica 
72 unidades enajenadas. 

b. PROYECTO ISHAMANA Certifica 85 
unidades enajenadas. 

c. GOBERNACION DE CALDAS - LP- 
SV-0009-2023 – 24082023-1291- Se 
certifican 86 unidades enajenadas. 
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   Se acredita un total de 243 VIVIENDAS 

ENAJENADAS. 
 
 
3.3.1.3. EXPERIENCIA EN COBRO DE SUBSIDIOS 
El proponente deberá acreditar experiencia en la 
postulación y cobro de subsidios de viviendas que 
sumen por lo menos el número equivalente al 50% 
del total de unidades de viviendas estimadas para el 
proyecto, es decir de 25 unidades habitacionales. 

 
 
 
 
 

X 

 Se presenta como experiencia las siguientes 
certificaciones: 

a. GOBERNACION DE CALDAS - LP- 
SV-0009-2023 – 24082023-1291 - Se 
certifican 86 SUBSIDIOS 

b. CONSORCIO SD CALDAS LP-SV- 
021-2022-31052023-0913 - 
Certifica 72 SUBSIDIOS 

  
Se acredita un total de 158 SUBSIDIOS. 

 
 

6. CERTIFICACIONES PRESENTADAS 

Dentro de la propuesta se presentaron las siguientes certificaciones: 

 
a. CONTRATO LP-SV-021-2022-31052023-0913 

 
• OBJETO: CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN LA ZONA RURAL DE LOS 

MUNICIPIOS DE LA MERCED Y SALAMINA, DEPARTAMENTO DE CALDAS. 
• FINANCIACIÓN Y ENAJENACIÓN DEL PROYECTO: Fuente y financiación sistema 

General de Regalías y los beneficiarios aprobados según la Resolución N”2784-1 del 
2024-07-17 “Por la cual se otorgan subsidios de vivienda en la modalidad de 
construcción en sitio propio, en el marco del proyecto “Construcción de viviendas 
rurales en Municipios (Manizales, Pácora, Salamina y la Merced) a Setenta y Dos 
Hogares adelantados por la Secretaria de Vivienda y Territorio del Departamento de 
Caldas”. Recursos administrados por la fiduciaria Alianza Fiduciaria y ejecutados por 
el contratista de obra Consorcio SD CALDAS. Las viviendas fueron enajenadas a 
cada uno de los beneficiarios del programa cumpliendo con las condiciones 
dispuestas por la normativa vigente y antes de la terminación del contrato cumpliendo 
con las obligaciones establecidas en el PGIO contractual. 

Con las certificaciones allegadas por este contrato se reconocieron: 
i. GOBERNACION DE CALDAS - LP-SV-021-2022-31052023-0913 - Certifica 

1.544,40 m2 
 

ii. CONSORCIO SD CALDAS LP-SV-021-2022-31052023-0913 - Certifica 72 
unidades enajenadas. 

 
iii. CONSORCIO SD CALDAS LP-SV-021-2022-31052023-0913 - Certifica 72 

subsidios. 
 

Dentro de las certificaciones aportadas se encuentran las siguientes: 
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b. CONTRATO LP-SV-0009-2023 – 24082023-1291 
 

• OBJETO: CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO 
DE MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS GRUPO 1. 

• FINANCIACIÓN: Fuente y financiación sistema Nacional de Regalías y los 
beneficiarios fueron aprobados mediante la Resolución N”3752-1-1 del 3 de 
septiembre de 2024 “Por la cual se otorgan subsidios de vivienda en la modalidad de 
construcción en sitio propio, en el marco del proyecto “Construcción de viviendas en 
la zona rural del Municipio de Manizales-Departamento de Caldas”, a ochenta y seis 
hogares, adelantados por la secretaria de Vivienda y Territorio del Departamento de 
Caldas”. Recursos administrados por la fiduciaria Alianza Fiduciaria y ejecutados por 
el contratista de obra Consorcio SD CALDAS. Las viviendas fueron enajenadas a 
cada uno de los beneficiarios del programa cumpliendo con las condiciones 
dispuestas por la normativa vigente y antes de la terminación del contrato cumpliendo 
con las obligaciones establecidas en el PGIO contractual. 

 
Con las certificaciones allegadas por este contrato se reconocieron: 
i. GOBERNACION  DE  CALDAS -  LP-SV-0009-2023 – 24082023-1291- Se 

certifican 1.716 m2.    
ii. GOBERNACION  DE  CALDAS  -  LP-SV-0009-2023 

certifican 86 unidades enajenadas. 
– 24082023-1291- Se 

iii. GOBERNACION  DE  CALDAS  -  LP-SV-0009-2023 – 24082023-1291- Se 
certifican 86 subsidios.    
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c. CONVENIO DE ASOCIACION EMPRESARIAL PROYECTO ISHAMANA 

• Suscrito entre la Constructora ANDALUJA SAS y COMFAGUAJIRA 
• Se certificó la realización de procedimientos y trámites necesarios para la obtención 

de la enajenación y para la asignación y el respectivo cobro de subsidios de viviendas 
asignados. 

 
Con las certificaciones allegadas por este contrato se reconocieron: 

i. PROYECTO ISHAMANA - empresa INMUNIZADORA SERYE SA (50% 
PARTICIPACIÓN) Certifica 85 unidades enajenadas. 
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7. RESULTADO DEL ANALISIS 

El comité evaluador en cumplimiento del numeral 4.3 de la invitación realizada y ante una 
queja presentada, conforme a las funciones de evaluación y acompañamiento hasta la 
suscripción del contrato de fiducia mercantil PAD, realizó la revisión detallada de cada una de 
las certificaciones y soportes antes señalados, con el fin de recomendar o no la suscripción 
del Contrato de Fiducia Mercantil PAD. 

 
Es importante mencionar que el comité evaluador solicitó información mediante correo del 15 
de julio de 2025 al Consorcio SD Maceo y a la Caja de Compensación Familiar de la Guajira, 
y el día 14 de agosto de 2025, al Departamento de Caldas, dando respuesta solamente el 
Consorcio SD Maceo. 

Dentro del proceso de revisión, se incluyó la información presentada por el Proponente 
CONSORCIO SD MACEO dentro del proceso de invitación y la información allegada mediante 
correo electrónico del 16 de julio de 2025. Se deja constancia, que, a la fecha de emisión de 
este informe, no ha dado respuesta la Caja de Compensación Familiar de la Guajira y el 
Departamento de Caldas. 

Dentro de la revisión se evidenció lo siguiente, lo cual requiere aclaración y/o entrega de 
información por parte del Consorcio SD Maceo, con el fin de recomendar o no la suscripción 
del contrato de fiducia mercantil PAD, así: 

 
a. Tanto el CONTRATO LP-SV-021-2022-31052023-0913, como el CONTRATO LP-SV- 

0009-2023 – 24082023-1291, son contratos de obra por construcción en sitio 
propio, por lo que no es congruente la enajenación que se certificó, con la ejecución 
del contrato y las actividades que se pactan en esta clase de contratos, toda vez que, 
las certificaciones y actas allegadas del contrato no evidencian que actividades fueron 
realizadas, en cuanto a enajenación y al cobro de subsidios. 

Al respecto de este tipo de contrato, el numeral 1 del artículo 32 de la ley 80 de 1993 
señala: 

“1. Contrato de Obra Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la 
construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro 
trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago. 
En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación 
o concurso públicos, la interventoría deberá ser contratada con una persona independiente de 
la entidad contratante y del contratista, quien responderá por los hechos y omisiones que le 
fueren imputables en los términos previstos en el artículo 53 del presente estatuto.” 

 
Por su parte, el Decreto 1077 de 2015, en su ARTÍCULO 2.1.1.1.1.1.2. dice: 

 
“(…) 2.5.3. Construcción en sitio propio. Modalidad en la cuál el beneficiario del subsidio accede 
a una vivienda de interés social, mediante la edificación de la misma en un lote de su 
propiedad que puede ser un lote de terreno, una terraza o una cubierta de losa. En todo 
caso, el título de propiedad debe estar inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos a nombre de cualquiera de los miembros del hogar postulante. 
Para acceder a los recursos del subsidio familiar de vivienda, los esquemas de construcción en 
sitio propio deben resultar en una vivienda cuyo valor sea inferior o igual al precio máximo de 
la vivienda de interés social. 
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Esta modalidad de subsidio también podrá otorgarse a hogares que se postulen a proyectos 
de vivienda de interés social, desarrollados en lotes urbanizados de propiedad de las entidades 
territoriales, siempre que tales lotes hayan sido previamente otorgados a título de subsidio en 
especie por la entidad territorial o la entidad facultada para otorgar el subsidio en especie dentro 
del respectivo territorio. En este caso, el proyecto debe tener asegurada la financiación de la 
totalidad de la construcción de las viviendas. 
Esta modalidad de subsidio podrá aplicarse en barrios susceptibles de ser legalizados para lo 
cuál deberá verificarse que las viviendas no se encuentren ubicadas en zonas de alto riesgo 
no mitigable, zonas de protección de recursos naturales, zonas de reserva de obra pública o 
de infraestructuras básicas del nivel nacional, regional o municipal o áreas no aptas para la 
localización de vivienda, de acuerdo con los planes de ordenamiento territorial.” (subrayado 
y negrilla fuera del texto) 

 
De acuerdo con la normatividad señalada, el contrato de obra se suscribe para la 
construcción o la realización de cualquier trabajo en bienes inmuebles y en el presente 
caso, para la construcción de unidades habitacionales en sitio propio, es decir, de 
propiedad de los beneficiarios del proyecto asignados por el Departamento de Caldas. 

 
Si bien la certificación es un documento que valida o garantiza el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la invitación, es necesario para claridad del proceso allegar: 

 
i. Copia de los contratos y la totalidad de las modificaciones realizadas a los 

contratos LP-SV-021-2022-31052023-0913 y LP-SV-0009-2023 – 24082023- 
1291. 

ii. Actas en donde conste las actividades realizadas, con sus respectivos pagos, 
en virtud de la ejecución de los contratos LP-SV-021-2022-31052023-0913 y 
LP-SV-0009-2023 – 24082023-1291, que soporten las certificaciones 
allegadas con la propuesta. 

iii. Se informe a este comité de evaluación la relación de cada uno de los folios de 
matrícula inmobiliaria, en donde consta la enajenación y los subsidios 
asignados en virtud de los contratos LP-SV-021-2022-31052023-0913 (72 
unidades enajenadas y con trámite de subsidios) y LP-SV-0009-2023 – 
24082023-1291 (86 unidades enajenadas y con trámite de subsidios). 
Esta información deberá realizarse bajo la gravedad de juramento y 
relacionando específicamente las actividades realizadas. 

iv. Se allegue certificación suscrita por el Interventor del Contrato y Supervisor y/o 
la Secretaria encargada de la ejecución de los contratos de obra LP-SV-021- 
2022-31052023-0913 y LP-SV-0009-2023 – 24082023-1291. 

 
b. Conforme a la invitación realizada, específicamente lo señalado en el numeral “3.3.1.2. 

EXPERIENCIA EN ENAJENACIÓN DE VIVIENDAS. El proponente deberá acreditar 
experiencia en la enajenación de viviendas que sumen por lo menos el número equivalente al 
100% del total de unidades habitacionales estimadas del proyecto, es decir de 126 unidades 
habitacionales. (…)” 

 
Al revisar las certificaciones presentadas por el CONSORCIO SD CALDAS LP-SV021- 
2022-31052023-0913 y LP-SV-0009-2023 – 24082023-1291, señalan que las 
viviendas fueron enajenadas por el consorcio, así: 
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De otra parte, conforme a los documentos allegados, se observa la resolución No. 
3752-1 del 3 de septiembre de 024, que señala: 

 

 
Así mismo, se observa en la misma resolución: 

 

Conforme a lo anterior, se observa una discrepancia entre la certificación de 
enajenación y la resolución No. 3752-1 del 3 de septiembre de 024, que expresamente 
dice que el ejecutor de la construcción es el Departamento de Caldas, así mismo, en 
esta resolución se menciona que los predios son de los beneficiarios, por lo cual, no 
podría realizarse un trámite de enajenación por parte del Consorcio Proponente. 

Esto se ratifica, con la parte resolutiva de la resolución No. 3752-1 del 3 de septiembre 
de 2024, que otorga, subsidio en la modalidad de construcción en sitio propio, lo cual 
no es compatible con un cobro de subsidio, cuando señala: 
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Lo mismo se observa en la resolución No. 2784-1 del 17 de julio de 2024. 

 
c. Se certificó el contrato LP-SV-021-2022-31052023-0913, 72 unidades enajenadas, 

con igual número de trámite y cobro de subsidios, sin embargo, en el acta de pago No 
3 no se observan actividades de enajenación ni de cobro de subsidios, por lo cual, se 
requiere aclaración y envío de soportes respectivos. 

Respecto del contrato LP-SV-0009-2023 – 24082023-1291, con 86 unidades 
enajenadas y con igual número de trámite y cobro de subsidios, sin embargo, en el 
acta de pago No 9 no se observan actividades de enajenación ni de cobro de subsidios, 
por lo cual, se requiere aclaración y envío de soportes respectivos. 

 
d. Al revisar las certificaciones presentadas dentro de los contratos aportados por el 

CONSORCIO SD CALDAS LP-SV021-2022-31052023-0913 y LP-SV-0009-2023 – 
24082023-1291, se señalan que los subsidios fueron “gestionados, tramitados y 
cobrados” así: 

 

 

Conforme a lo anterior, al revisar los requisitos establecidos en el Departamento 
Caldas en la ordenanza 819 de 2018, la postulación de las familias se realiza mediante 
solicitud de la misma; por su parte, la asignación la realiza un comité de asignaciones 
de subsidios debidamente reglamentado en el Departamento, emitiendo una 
resolución de asignación del mismo, por lo que se requiere: 

i. Relación de los subsidios que fueron asignados y la entidad que los asignó. 
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ii. La relación de los subsidios cobrados, señalados conforme al numeral 3.3.1.3 

de la invitación, indicando valor del cobro realizado, la entidad y la empresa o 
entidad que recibió los mismos. 

iii. Se debe aclarar si el Consorcio SD Caldas participó en dicho comité de 
asignación a través de las actas que se realizaron y suscribieron, por lo cual se 
requiere copia de las mismas. 

 
Conforme a la información entregada, se observa que el subsidio señalado en virtud 
de la ejecución de los contratos LP-SV021-2022-31052023-0913 y LP-SV-0009-2023 
– 24082023-1291, es asignado y por su naturaleza, es decir, construcción en sitio 
propio, no se realizan ningún cobro del mismo, por lo que se requiere aclarar. 

 
e. Se certificaron con los contratos LP-SV-021-2022-31052023-0913, 72 unidades 

enajenadas, con igual número de trámite y cobro de subsidios y LP-SV-0009-2023 – 
24082023-1291, con 86 unidades enajenadas y con igual número de trámite y cobro 
de subsidios, sin embargo, en las declaraciones juramentadas, realizadas ante la 
Notaria 5 de Bogotá, se relacionan 27 personas en el contrato LP-SV-021-2022- 
31052023-0913 y 30 personas para el contrato LP-SV-0009-2023 – 24082023-1291, 
por lo cual, se requiere aclaración. 

f. Fue allegada la resolución de asignación de un subsidio de construcción en sitio propio 
No. 3752-1 del 3 de septiembre de 2024, del contenido de la misma, no se observa 
ningún cobro de subsidio, máxime que de la naturaleza del subsidio asignado se 
observa la entrega de un subsidio en especie, del cual, no es posible realizar su cobro. 
Por favor aclarar cuales son los subsidios cobrados. 

 
g. Dentro de la invitación publicada, en el numeral 3.3.1.2. se señaló: 

“En forma supletoria, el(os) proponente(s), para acreditar la experiencia a que se refiere el 
presente numeral, podrán aportar certificaciones en las cuales alguna entidad pública o privada 
certifique que el proponente desarrolló actividades de enajenación de viviendas en el territorio 
nacional, en condición de contratistas, aun cuando no hayan actuado como tradentes, con la 
relación de los folios de matrícula inmobiliaria en donde consta la transferencia y el subsidio 
asignado. La certificación deberá contener los mismos requisitos señalados en este numeral.” 

 
En la totalidad de la información allegada de los contratos LP-SV-021-2022-31052023- 
0913 (72 unidades enajenadas y con trámite de subsidios) y LP-SV-0009-2023 – 
24082023-1291 (86 unidades enajenadas y con trámite de subsidios), no se relacionan 
los folios de matrícula inmobiliaria en donde consta la transferencia (enajenación) y el 
subsidio asignado. 

 
Por favor aportar la relación de los folios de matrícula inmobiliaria conforme a lo 
señalado en el numeral 3.3.1.2. 

 
h. En la certificación entregada con la propuesta por la CONSTRUCTORA ANDALUJA 

SAS, se señala la enajenación entre el mes de noviembre de 2020 y noviembre de 
2021, así: 
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Si embargo, a lo largo de la certificación se relacionan 67 inmuebles que no estarían dentro 
del periodo certificado, así: 

• 22 inmuebles del año 2017 (por fuera del periodo certificado). 
• 24 inmuebles del año 2018 (por fuera del periodo certificado). 
• 13 inmuebles del año 2019 (por fuera del periodo certificado). 
•  4 inmuebles del año 2020 con fecha anterior a noviembre de 2020 (por fuera del 

periodo certificado). 
• 1 inmueble enajenado mediante escritura pública del año 2021 (por fuera del periodo 

certificado). 
• 1 inmueble enajenado en el año 2022 (por fuera del periodo certificado). 
• 1 inmueble enajenado mediante escritura pública del año 2023 (por fuera del periodo 

certificado) 
• 1 inmueble pendiente de registrar (por fuera del periodo certificado). 

De acuerdo con esta certificación solo podía tenerse en cuenta: 
 

• 1 inmueble enajenado mediante escritura pública del año 2020, dentro del periodo 
certificado 

• 17 inmuebles enajenados mediante escritura pública del año 2021, dentro del periodo 
certificado 

Con base en esta información se solicitó ampliar y enviar los soportes de esta certificación, 
allegándose copia de un convenio de cooperación, en donde, se observa que el mismo fue 
suscrito el 6 e noviembre de 2016, por un término de 24 meses, así: 
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Así mismo, allegaron copia del otrosí No 1 de fecha 1 de noviembre de 2018, modificando la 
duración del convenio, así: 

 

Por favor aclarar que información debe tenerse en cuenta dentro del proceso. 
 

i. Se observó una certificación de la representante legal y del contador de la sociedad 
DE LA ESPRIELLA C&C, que dice: 

 

 
De acuerdo con esta certificación, se observa: 

 
o Entre la CONSTRUCTORA ANDALUJA SAS se suscribió un contrato de consultoría 
o Se causaron facturas por la suma de $34.000.000 

Con el fin de validar la certificación de la experiencia y la expedida por la representante legal 
de la sociedad DE LA ESPRIELLA C&C SAS, se realizó requerimiento mediante correo 
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electrónico del 15 de julio al Consorcio y a la Caja de Compensación Familiar de la Guajira, 
en donde se solicitaba la siguiente información: 

 
1. Copia del contrato u ordenes de trabajo suscritas con la Constructora Andaluja SAS 
2. Copia de la facturación realizada 
3. Agradezco el envío del correo y datos de contacto de la Constructora Andaluja SAS 
4. Agradezco que se envíen dichas certificaciones adjuntas autenticadas 
5. Agradezco se discriminen las actividades realizadas debidamente certificadas por el 

representante legal y revisor fiscal o contador público 
6. Se requiere aclarar tanto en enajenación como en cobro de subsidios los siguiente: 

a. En las certificaciones se señala 85 inmuebles a los cuales se les realizaron 
todos los procesos, procedimientos y trámites necesarios para la obtención de 
la enajenación de inmuebles en los meses de noviembre de 2020 y noviembre 
de 2021, por favor aclarar las fechas exactas de los trabajos realizados 

b. Teniendo en cuenta las fechas certificadas, al revisar el detalle se observan 
escrituras que datan de los años 2017, 2018 y 2019, por lo cual no coinciden 
en número de viviendas enajenadas en las fechas señaladas en la certificación 
(2020 y 2021) y las escrituras suscritas. 

En respuesta a esta solicitud, se allegó lo siguiente: 
 

• Aclaración de certificación del 16 de julio de 2025 
• Convenio de cooperación mutua entre de la Espriella C&C y Constructora 

Andaluja SAS Proyecto ISHAMANA Departamento de la Guajira 
• Otro sí No. 1 convenio de cooperación mutua entre de la Espriella C&C y 

Constructora Andaluja SAS Proyecto ISHAMANA Departamento de la Guajira 
• Acta de liquidación final convenio de asociación empresarial No. 011 de 2015 - 

PROYECTO ISHAMANA I, suscrito entre CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE LA GUAJIRA COMFAGUAJIRA Y CONSTRUCTORA ANDALUJA 
S.A. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor JOSE DAVID PEÑALOSA ARIZA. 
• Copia de antecedentes disciplinarios de contador del señor JOSE ALBERTO 

DAZA GARRIDO. 
• Copia de la cédula de ciudadanía del señor JOSE ALBERTO DAZA GARRIDO. 
• Copia de la tarjeta profesional de JOSE ALBERTO DAZA GARRIDO. 
• Respuesta a la solicitud de aclaración de fecha 16 de julio de 2025. 

 
j. Se observa que la certificación suscrita por el representante legal y el contador, de la 

sociedad DE LA ESPRIELLA C&C SAS, relaciona de forma expresa el objeto del 
contrato en la propuesta, así: 

 
“Realizar para esta compañía todos los procesos, procedimientos y trámites 
necesarios para la obtención de la enajenación de ochenta y cinco (85) viviendas en 
el marco del “CONVENIO DE ASOCIACIÓN EMPRESARIAL PROYECTO ISHAMANA 
SUSCRITO ENTRE LA CONSTRUCTORA ANDALUJA SAS Y COMFAGUAJIRA.” 

Y en el convenio allegado el día 16 de julio de 2025, como soporte de la certificación, 
el objeto señalado es: 
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Contrario a lo presentado en la propuesta, la certificación en enajenación emitida por 
la CONSTRUCTORA ANDALUJA SAS era un contrato de consultoría, sin embargo, 
con la solicitud de aclaración de la certificación se allegó un convenio de cooperación. 

 
De acuerdo con lo anterior, No se trata del mismo contrato. Por favor aclarar. 

k. Conforme a lo señalado en la certificación y en la aclaración a la misma, la 
CONSTRUCTORA ANDALUJA SAS, certificó 85 unidades inmobiliarias enajenadas, 
sin embargo, en el “Acta de liquidación final convenio de asociación empresarial No. 
011 de 2015 -PROYECTO ISHAMANA I, suscrito entre CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE LA GUAJIRA COMFAGUAJIRA Y CONSTRUCTORA ANDALUJA S.A.” 
se señala lo siguiente: 

 

Como se observa, existe una diferencia en el número de unidades inmobiliarias, por lo 
que, se requiere aclarar. 

 
l. Dentro de la información allegada como parte de la aclaración realizada, se 

relacionaron, entre otras las siguientes actividades: 
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Por favor allegar las promesas de compraventa señaladas en la certificación. 

 
m. El convenio de cooperación allegado el 16 de julio de 2025, señala: 

 

Y tiene como fecha de suscripción: 
 

 
De acuerdo con el calendario de Colombia del año 2016, el día 6 de noviembre fue un 
domingo seguido de un lunes festivo, o sea un día no hábil. 

 
 

8. CONCLUSIÓN 
 

Conforme a lo señalado en el numeral 4.3. de la invitación, es un requisito para la firma del 
contrato la revisión de inconsistencias o irregularidades, así: 

 
4.3. “REQUISITOS PARA LA FIRMA DEL CONTRATO 




